
(.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-1219/2009

COLINA, 10 de agosto de 2009

VISTOS: Estos antecedentes: Oficio N° 036970
de fecha 10 de julio de 2009, de la Contraloría General de la República a través
del cual remite copia del Informe Final N° 130, sobre denuncias de diversas
irregularidades que se habrían cometido en el municipio, entre otros, el Evento
Las Fiestas Patrias se Viven en Colina año 2007, respecto de efectuar pagos
anticipados sin una norma legal que expresamente así lo permita, salvo que la
obligación se encuentre debidamente caucionada; y, lo dispuesto en el Artículo
124, de la Ley N° 18.883, Estatuto Administrativo de los Funcionarios Municipales;
la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; la Ley N° 18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; y, la
Constitución Política de la República de 1980,

DECRETO:

1.- Instruyase Investigación Sumaria para
verificar la existencia de los hechos y la responsabilidad que pudiera afectar a la
Asesoría Jurídica y Dirección de Administración y Finanzas, respecto a efectuar
pagos anticipados en el evento denominado "Las Fiestas Patrias se Viven en
Colina año 2007".

2.- Designase Investigador Sumariante a don
Carlos García Lecaros, Directivo Grado 6°.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y HECHO ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LECAROS,

Secretario Municipal.
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